
Puerto Francisco de Orellana, 12 de Mayo del 2010 

Señor 

FIDEL RENATO DALGO UQUILLAS 

Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal ordinaria de socios de la 
compañía TRANSPORTES CAIMAN TRANSCAIMAN CIA LTDA,, realizada el día 23 de 
abril del 2010, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la empresa 
antes detallada, para el período 2010-2012, con las atribuciones y deberes determinados 

en el estatuto social, entre las que figura, subrogar al Gerente General en cuanto a, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los casos de 
ausencia o falta del mismo. 

La compañía TRANSPORTES CAIMAN TRANSCAIMAN CIA LTDA,, se constituyo en la 
ciudad de Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura publica el 27 

de Septiembre del 2005, la misma que fue otorgada ante el Doctor Salomón Euclides 
Merino T. Notario público del cantón Francisco de Orellana, aprobada el 3 de Abril del 
2006 por la superintendencia de compañías con resolución No. 06. Q. IJ. 1196 e inscrita 

en el Registrador de la propiedad del cantón Francisco Orellana el 27 de Abril del 2006, 

bajo el No.0 4, FOLIO 75 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2006. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTES CAIMAN 
TRANSCAIMAN CIA LTDA, según consta el nombramiento que antecede. Puerto 
Francisco de Orellana, 12 de Mayo del 2010 

  

Sr. Fidel Renáto Dalgo Uquillas 
NCI 15004197544
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